
 
 
Licenciado en Máquinas Navales (2º Ciclo)  
 
Duración mínima: 2 años 
 
Créditos: 130 
 
Objetivos Docentes: 
Cumplir la normativa del Convenio STCW para la formación de profesionales 
de la Marina Mercante (Oficiales de Máquina) y para la obtención de títulos 
profesionales. Formar profesionales capacitados para ejercer en empresas del 
sector del transportes marítimo y aquellas relacionadas con la administración 
portuaria, la estiba y el control del tráfico marítimo. 
 
Salidas profesionales (a título orientativo): 
Jefes de Máquinas de la Marina Mercante. Técnico Superior en Mantenimiento.  
Inspección de Buques. Sociedades de Clasificación y Aseguradoras. Astilleros 
y Empresas del Sector Marítimo. 
 
Contenidos básicos:  
Matemáticas 
Mantenimiento del buque 
Aparatos analógicos y digitales a bordo 
Electrotecnia 
Tecnología de mantenimiento 
Prácticas 
 
Centros de la UCA en los que se estudia: 
Facultad de Ciencias Náuticas (Puerto Real) 


